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La vida útil del Proyecto se tiene contemplada de 50 años sin embargo se considera que habrá un deterioro 
de las instalaciones alterando la infraestructura, maquinaria, así como las áreas verdes, es importante señalar 
que con los programas de mantenimiento preventivo y correctivo a implementarse en la Estación de Servicio 
este periodo aumentara, el abandono no está prevista por el Promovente ya que considera el éxito económico 
y social del proyecto, en función del análisis de mercado realizado previamente. 

1.2. Promovente. 
El nombre del proyecto es INFORME PREVENTIVO PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIO "SERVICIO ACUITLAPILCO 
S.A. DE C.V.", MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, conforme a la Escritura Cuarenta y Cinco 
Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro (45,944), Volumen Ochocientos Sesenta y Dos (862), Folios del Treinta y 
Uno al Treinta y Ocho (31-38}, protocolizado ante la fe del Lic. José Ortiz Girón, Notarlo Numero Ciento Trece 
(113) del Estado de Méxfco (Ver Anexo).

1.2.1. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa Promovente. 
El Registro Federal de Contribuyentes corresponde a: SAC140314TQ4 (Ver Anexo). 

1.2.2. Nombre y cargo del representante legal. 
El representante legal corresponde al Sr. David Arroyo Calderón, el cual cuenta con el Poder basado en el 
Instrumento Escritura Cuarenta y Cinco Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro (45,944), Volumen Ochocientos 
Sesenta y Dos (862), Folios def Treinta y Uno al Treinta y Ocho (31�38), protocolizado ante la fe del Lic. José 
Ortiz Girón, Notario Numero Ciento Trece (113} del Estado de México para actos de administración (Ver 
Página 12 del Anexo). 

1.2.3. Dirección del promovente para recibir u oír Notificaciones. 
La dirección del promovente para oír o recibir notificaciones es: Avenida Arenal, Manzana 1, lotes 10,11,12 y 
13, Colonia Acuitlapllco, 3!. Sección, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México. Teléfono/Fax . 
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Teléfono del representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.







Domicilio, Teléfono y firma del responsable técnico, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Domicilio del responsable técnico, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Domicilio del responsable técnico, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.












































































































































































































































































































































































































































